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DECISION DEL COMITE MIXTO DEL EEE
Ne° 68/96
de 27 de noviembre de 1996
por la que se modifica el Anexo XX (Medio ambiente) del Acuerdo EEE

EL COMITE MIXTO DEL EEE,

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Econdémico Europeo, adaptado por el Protocolo por el
que se adapta el Acuerdo sobre el Espacio Econémico Europeo, en adelante denominado
el Acuerdo, y, en particular, su articulo 98,

Considerando que el Anexo XX del Acuerdo fue modificado por la Decisién n° 47/96 (')
del Comité Mixto del EEE;

Considerando que debera incorporarse al Acuerdo la Decisién 96/337/CE de la Comision,
de 8 de mayo de 1996, por la que se establecen los criterios ecologicos para la concesion
de la etiqueta ecoldgica comunitaria a las bombillas eléctricas de dos casquillos (%),

DECIDE:

Articulo 1

Se afiadira el siguiente punto después del punto 2ei (Decisién 96/304/CE de la Comisi6n)
del Anexo XX del Acuerdo: :

«2ej. 396 D 0337: Decision 96/337/CE de la Comisién, de 8 de mayo de 1996, por la
que se establecen los criterios ecolégicos para la concesion de la etiqueta
ecolégica comunitaria a las bombillas eléctricas de dos casquillos (DO n° L 128
de 29. 5. 1996, p. 24)..

Articulo 2
Los textos de la Decisién 96/337/CE de la Comisién en lenguas islandesa y noruega
anejos a las respectivas versiones lingiiisticas de la presente Decisién, son auténticos.
Articulo 3

La presente Decision entrard en vigor el 1 de diciembre de 1996, siempre que se hayan
efectuado al Comité Mixto del EEE todas las notificaciones establecidas por el apartado 1
del articulo 103 del Acuerdo.

Articulo 4

La presente Decisién serd publicada en la Seccién EEE y en el Suplemento EEE del
Diario Oficial de las Comunidades Europeas.

Hecho en Bruselas, el 27 de noviembre de 1996.

Por el Comité Mixto del EEE

El Presidente
H. HAFSTEIN
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